REF: Consulta Vinculante – Impuesto al Valor Agregado sobre expropiación.

 

Asunción, 13 de julio de 2006.- 
SEÑORES
PRESENTE:
De nuestra consideración:

Cumplimos en trascribirle el Informe C.C./N° 135 del Consejo Consultivo y providencia de esta Subsecretaría de Estado de Tributación obrante en el expediente Nro. XXXXX, que copiado textualmente dice:

“ASUNCIÓN, 13 DE JULIO DE 2006.- SEÑOR VICEMINISTRO: Con relación al expediente Nro. XXXXXX, XXXXXXX,  expone cuanto sigue: “… Que, por escritura N° XXX de fecha X de marzo de XXXX, pasada ante mí, la Firma Argentina “XXXXXX” HA TRANSFERIDO AL “XXXXXXXXXX, a título de EXPROPIACIÓN, una fracción de inmueble parte de las FINCAS N°s XXXX DE concepción y 72 de Bella Vista, por la suma de Gs. XXXXXXXX (guaraníes XXXXXXX), en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley XXXXX y en la S.D. N° XXXX de fecha 02-06-2000 dictada por el Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial del 1er. Turno, en los autos: “XXXXX c/ XXXXXXX y otros s/ Determinación Judicial de Precio”. Que, por este medio, tengo a bien solicitar de esa autoridad administrativa, una aclaración si el acto jurídico de transferencia por expropiación se halla o no afectado por lo dispuesto en el Art. 77° inc. a) de la Ley N° 2.421/04, y el Art. 7° de la Resolución N° 1421/05.”; este Consejo Consultivo ha procedido al análisis y consideración del cual surge cuanto sigue:

RESPUESTA

Al respecto de la consulta el artículo 77 de la Ley N° 125/91 dispone:
“Artículo 77.- Hecho Generador – Créase un impuesto que se denominará Impuesto al Valor Agregado. El mismo gravará los siguientes actos: (Subrayado y negrita de impuestospy.com[image: image1.png]


     )
a) la enajenación de bienes...” (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
En tal sentido el artículo 78 del mismo cuerpo legal citado establece: (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
“Artículo 78.- Definiciones. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
1) Se considerara enajenación a los efectos de este impuesto toda operación a titulo oneroso o gratuito que tenga por objeto la entrega de bienes con transferencia del derecho de propiedad, o que otorgue a quienes los reciben la facultad de disponer de ellos como si fuera su propietario. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Será irrelevante la designación que las partes confieran a la operación así como la forma de pago.” (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Por su parte el artículo 82° dispone: (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
“Artículo 82.- Base Imponible - En las operaciones a título oneroso, la base imponible la constituye el precio neto devengado correspondiente a la entrega de los bienes o la prestación del servicio. Dicho precio se integrará con todos los importes cargados al comprador ya sea que se facturen concomitantemente o en forma separada." (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
En las transferencias o enajenación de bienes inmuebles, se presume de derecho que el valor agregado mínimo, es el 30 % (treinta por ciento) del precio de venta del inmueble transferido. En la transferencia de inmuebles a plazos mayores de dos años, la base imponible lo constituye el 30% (treinta por ciento) del monto del precio devengado mensualmente.” (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
En igual sentido cabe señalar lo establecido en el Decreto N° 6806/05 el cual en su artículo 3° dispone: (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
“Art. 3°.- Enajenación. A los efectos del Numeral 1) del Artículo 78 de la ley, se considera Enajenación toda operación a título oneroso o gratuito que implique o tenga como fin transferir el derecho de propiedad o el dominio de bienes en cualquier estado o de una cuota de dominio sobre dichos bienes, otorgando a quienes lo reciben la facultad de disponer de dichos bienes para su uso, consumo, goce, disfrute, almacenamiento, posterior enajenación o cualquier otra forma de disposición de los mismos, la cual deberá estar obligatoriamente documentada mediante el respectivo comprobante de venta.” (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Por otro lado el artículo 7° de la Resolución N° 1421/05 dispone: (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
“Artículo 7.- NO CONTRIBUYENTES DEL IMPUESTO. En las enajenaciones de bienes inmuebles por parte de personas físicas, sucesiones indivisas y condominios que no se hallen inscriptos por otros hechos generadores del impuesto, así como quienes sean exclusivamente contribuyentes del IMAGRO, el Escribano Público interviniente en dicho acto deberá actuar como Agente de Retención del Impuesto, siempre y cuando dicha enajenación no sea realizada a través de empresas loteadoras, en cuyo caso éstas serán las obligadas a practicar dicha retención. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
La retención se realizará sobre el 100% (cien por ciento) del Impuesto Liquidado, que se determinará aplicando la tasa impositiva sobre el 30% (treinta por ciento) del precio de venta del inmueble transferido. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
En estos casos, los Escribanos Públicos y las empresas loteadoras, según corresponda estarán sujetos a las Obligaciones y Disposiciones Generales establecidas en el Decreto y el Artículo 54° de la presente resolución.” (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Por lo expuesto precedentemente se colige que la expropiación hecha a la firma XXXXX constituye transferencia o enajenación, conforme a la norma citada, constituyendo de este modo hecho generador del Impuesto al Valor Agregado, por tanto, dicho acto jurídico estará gravado por dicho impuesto. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Las expropiaciones, sean estas efectuadas por el Estado o por cualquier otro ente del mismo, estarán gravadas por el Impuesto al Valor Agregado (IVA); siendo el sujeto obligado el “expropiado”. En el presente caso el sujeto expropiado es la firma XXXXX, y siendo la misma contribuyente del Impuesto al Valor Agregado, corresponde que la misma ingrese el impuesto correspondiente. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
NOTIFÍQUESE POR SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO DE LA S.S.E.T. ES NUESTRO INFORME. FDO. MARIA GLORIA PÁEZ GUEYRAUD, Directora de Apoyo, ENRIQUE DANIEL RAMÍREZ MARTÍNEZ, Director General de Grandes Contribuyentes, JUAN FRANCISCO OLMEDO FLORENTIN, Director General de Recaudación, ERNESTO FELICIANGELI DOMANICZKY, Director General de Fiscalización Tributaria, PABLINO SILVA CÁCERES Coordinador General del Consejo Consultivo”.
“ASUNCIÓN, 13 DE JULIO DE 2006.- A LA SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO EL INFORME QUE ANTECEDE, CON EL CUAL COMPARTE ESTA SUBSECRETARIA, A FIN DE NOTIFICAR AL RECURRENTE. FDO. ANDREAS NEUFELD TOEWS, VICEMINISTRO DE TRIBUTACIÓN”.

 

Abog. María E. Galván Del Puerto
Secretaria del Consejo Consultivo 
